
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2019-00848-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 
En atención al memorial allegado por la parte ejecutante, por medio del 
cual solicita se requiera al Cajero Pagador de AS SERVICIOS INTEGRALES 
S.A.S., previo a acceder a dicha solicitud deberá allegar constancia de 
entrega al pagador del oficio No. 914, mediante el cual se le comunicó LA 
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO decretada sobre el salario del ejecutado 
JOSE EUGENIO MEDINA MEJIA.   
  
 

NOTIFÍQUESE 
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